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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002172-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Francisco 
Igea Arisqueta, relativa a resultado de los indicadores de cobertura, proceso y resultado de 48 servicios 
en diversas zonas de salud de la provincia de Segovia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de febrero de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002109 a PE/002195.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Francisco lgea Arisqueta, procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes 

de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el art ículo 155 y siguientes del Reglamento de 

la cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente PREGUNTA PARA SU CONTESTACIÓN 

POR ESCRITO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La cartera de servicios de atención primaria de Castilla y León, publicada en 2019, se estructura 

en 4 bloques y 48 servicios, y son los que a continuación se exponen: 

1.- Actividades de prevención y promoción de la salud individual y familiar 

Atención en promoción y prevención en la infancia, adolescencia y juventud 
Vacunación infantil de O a 14 años .... .............................. ........ ... ......... .. 
Atención a niños y niñas de O a 23 meses ................... . ... . ........ .. .. ......... . 
Atención a ni ños y niñas de 2 a 5 años ................ ... . .. .. . .. ..................... .. 
Atención a niños y niñas de 6 a 14 años ....... .... .......................... ........... . 
atención bucodental en la población infanti l .... ..... ...... ... ...... ......... ......... .. 
Actividades de prevención y promoción de hábitos y estilos de vida saludab le en el 
joven ........ .... .... ...... . ..... .. ... .. .. ........ . . . 

1.2. Atención en promoción y prevención específica a la mujer 
Atención a la mujer durante el embarazo .................................... ..... ..... .. 
Educación maternal, paternal y de la crianza ... ... . ............ .... .. .. ....... ....... . 
Atención a la mujer en el puerperi o ............................ ... .................. .... .. 
Cribado y diagnóstico precoz de cáncer de cuello de útero ............... . ...... .. 
Cribado y diagnóstico precoz de cáncer de mama . .. ...... ............ .............. . 
Atención a la mujer en el climaterio .. .. ............ ............ ...... . .... .. ....... . .... .. 
Detección precoz y prevención de vi olencia de género en mujeres ... . ...... .. . 

1.3. Atención en promoción y prevención a la persona adulta y personas mayores 

Vacunación en el adulto ......................... ........ . .... ...... .. ..... ... .... .. ...... . .. . 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Activ idades de prevención y promoción de hábitos y estilos de vida sa ludable en el 
adulto ........ .. ....... ..... ......... ...... ......... . 
Actividades de prevención y promoción de hábitos y estilos de vida saludable en 
personas mayores ................. . 
Valoración de los factores de riesgo cardiovascular ................................ .. 
Cribado y diagnóstico precoz de cáncer colorrectal ................................ .. 

2.- Atención a los problemas de salud preva lentes 

2.1. Atención a la infancia y adolescencia: 
Atención a niños y niñas con asma .................... .. .......... ...................... . 
Atención al sobrepeso y obesidad infante-juvenil ............. .. ..................... . 
Detección precoz y abordaje integral de victimas 
de maltrato intrafamiliar en la in fancia y adolescencia ................... .. ... .. 
Atención a la persona con trastorno por déficit 
de atención e hiperactividad (TDAH) .... ....... . .. .... ...... .... ... ... . ............. .. 

2.2. Atención a los problemas de salud prevalentes en la mujer 
Ate nción a la mujer que sufre violencia de genero .. .. ... ........ ... .. .......... . .. .. 

2.3. Atención al adulto y personas mayores 

Atención a la persona con hipertensión arterial .................................... .. 
Atención a la persona con diabetes mellitus .... . ...... ...... ....... ........ .. ........ .. 
Atención a la persona co n obesidad .... ..... .. .. .... . ............. .. ............ ... ...... . 
Atención a la persona con disl ipemia ......... .. .................. ............... ........ . 
Atención a la persona con enfermedad renal crónica ...... .. ... . .. . ... ............. . 
Atenció n a la persona fumadora ............. ...... ..... ........... .... ...... ....... . ..... .. 
Atención a la persona con enfermedad pu lmonar obstructiva crónica ..... .. . .. 
Atención a la persona con insuficiencia card iaca crónica ...................... .... . 
Atención a la persona bebedo ra de riesgo ............ ......... ...... .................. .. 
Atención a la persona con tratamiento anticoagulante .... .............. .......... .. 
Atención a la persona mayor frágil ...... . .. ........................ .. ........... ........ .. 
Atención a la persona con pluripatología crónica compleja .................... . .. . 
Atención a la persona con necesidad de cuidados pal iativos .. ...... .... ...... . .. . 
Atención a la persona con dolor crón ico no oncológico ..... ................. .. .... .. 
Atención a la persona con demencia .... ................................................ .. 
Atención a la persona dependiente .. .. ....... .. ........... ... . . ...... ... ................ .. 
Atención a la persona con ans iedad ...... .. . .. ...... .. .. .. .. ...... .. ........ .... ... ...... . 
Atención a la persona con depresión ... ... ...... ................. .... .......... .... . ..... . 
Atención a la persona cuidadora .......... .. .............................................. .. 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
08

01
0

BOCCL1100245 12 de febrero de 2024  PE/002172-01. Pág. 22719

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

3.- Servicios Complementarios de Salud 

Fisioterapia .......... . ....... . .. . .. ... ..... . .. ... .. ...... .... .... .. ......... .. ............... . .... . 
Cirugía menor ....................... ... .......... .. .. ... ............... ... ... ............. .. .... . 
Ecografía clinica .. .. ... .. .................... .. ......... ...... ...... .......................... ... . 

4.- Actividades de promoción de la salud de abordaje grupal y comunitario 

Educación para la salud en centros educativos ................. .. .. ........... .. .. . .. . 
Educación para la salud con grupos .... . ...... .. ........... . . ...... . ....... .. ............ . 
I ntervenciones comunitarias ................... . ........ .... .... ..... . .............. . ... . ... . 

Estos servicios cuentan, para valorar su grado de implantación y cumplimiento, con al menos 

uno de los siguientes tipos de indicadores: Indicador de cobertura, indicador de proceso e 

indicador de resultado . 

Por todo ello y para valorar la uniformidad de la prestación de estos 48 servicios en la provincia 

de Segovia solicitamos respuesta por escrito a las siguientes preguntas: 

PREGUNTA 

1.- ¿Cuál es el resultado de los indicadores de cobertura, proceso y resultado de cada uno de 

estos 48 servicios en cada uno de las siguientes Zonas Básicas de Salud? 

ZBS CANTALEJO; ZBS CARBONERO EL MAYOR; ZBS CUELLAR; ZBS ESPINAR, EL; ZBS 

FUENTESAUCO DE FUENTIDUEÑA; ZBS NAVA DE LA ASUNCION; ZBS RIAZA; ZBS SACRAMENIA; 

ZBS SAN ILDEFONSO-LA GRANJA; ZBS SEGOVIA I; ZBS SEGOVIA 11; ZBS SEGOVIA 111; ZBS 

SEGOVIA RURAL; ZBS SEPÚLVEDA; ZBS VILLACASTIN . 

Va lladolid, 17 de enero de 2024 

Fdo.: Francisco lgea Arisqueta 
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